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Resolución de 27/04/2026 de la Dirección General de Innovación Educativa y Centros, por 
la que se publica el número de solicitud a partir de la cual se iniciará el orden de admisión 
en centros públicos y privados concertados que imparten las enseñanzas de Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato en el caso de 
producirse empate entre solicitantes y mantenerse el mismo una vez aplicados los 
criterios de desempate establecidos. 
 
Según el resultado del sorteo público celebrado con fecha 27/04/2026, en la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes, el orden de admisión en centros docentes públicos y privados 
concertados que imparten las enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, una 
vez contabilizada y valorada la puntuación obtenida en aplicación de los criterios de admisión 
especificados en el Decreto 126/2021, de 28 de diciembre, que regula los criterios y el 
procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 
concertados no universitarios de Castilla-La Mancha (DOCM de 10 de enero) y en el caso de que 
se produzca y mantenga la situación de empate entre los solicitantes una vez aplicados los 
criterios de desempate previstos en el citado Decreto, se iniciará por la solicitud correspondiente 
al número 46.792 y a partir de esta de manera ascendente y correlativa.  
 
 
 
En Toledo, a fecha de firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 7

8E
7D

4C
FC

C
B

7C
9E

1C
53

95
6

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 s

ed
e 

el
ec

tró
ni

ca
: w

w
w

.jc
cm

.e
s/

vi
ad


		2026-04-27T11:40:38+0000




